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Munic lidad Distritul de Cataculs - Piuro

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Año de la Universal¡zación de la Salud"

REsolucló¡,¡ cenenctAl lvluNlclpeL N" t88- e0z0'Moc

Catacaos, 16 de Setiembre de 2020

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con el Articulo 28" de la ConstituciÓn Politica del Perú "El Estado reconoce los derechos de sindicalizaciÓn Y

ociación colectiva cautelando su ejercici o democrático. En consecuencia gara ntiza la libertad sindical, fomenta la negocraciÓn

y promueve las formas de solución Pacífica de los conflictos laborales. Las disposiciones lega les contenidas en el articulo

cionado y los conven ios de la OIT Por el Gobierno Peruano constituYen las grandes troncales que configuran el núcleo central

nuestra normatividad sindical y en particular del emPleado público de nuestro país"

Que. con Carta S/N de fecha 13 de Julio del 2020 Presentado Por la STA MANUELA MARIENEL.LA ARAUJO CORNEJO solicita

subs¡d¡o Por fallecimiento Y gastos de sepe l¡o de familiar Directo (MADRE) quien en vida fue la Sra ISABEL NOEMI CORNEJO

CRUZ DE ARAU JO, fallecido el día 29 de MaYo del 2020, adjuntando los documentos siguientes' CoP ia del DNl, CoPra de la

part ida de nacimiento, copia de la boleta de venta del ataúd Y otros servicios Boleta 001- N'000940 fu neraria Promotora J&G

BORREO E.l.R.L, coPia de la comPra del nicho exPedida Por CEMENTERIO PARQUE DEL RECUERDO - Recibo Provlsional

¿.!)

N'002444, CoP¡a del certificado de Defu ncrón exP Por medido Cirujano hon Miller Ortiz Peña CMP N'66976, Copra del DNI

la madre

asi mismo la ResPonsable de la Sub Gerencta de Personal mediante lnforme N' 498-2020-MDc-sG P de fecha 12 de Agosto

20 alcanza la Liqutd acron NoO3B-2020-MDC/ D LEG-SGP N'276-SGP, subs rdro po r faltecimrento de la Sra ISABEL NOEMI

CRUZ DE ARAUJO madre de la servidora STA. MANUELA MARIENELLA ARAUJO CORNEJO, cuyo imPorte es de

908 00/ 1OO Soles). en cumPlrmrento al pacto colectlvo año 2009 aprobado según

04 de Noviembre del 2008

n

Oue. la ConstituciÓn Politica del Perú en su Artículo 24 Señala Derechos del trabaiador El trabaiador t¡ene derecho a una

remuneraciÓn equitativa Y suficiente, que Procure, Para él Y su familia, et bienestar material Y espiritual. El paao de la
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bue. mediante Resorución de Arcardía N. 
'3B-2008-MDC-A 

der 04 de Noviembre der 200g. se aprueba el Pacto colectivo entre la

üuniciparidad de catacaos y er STTRAMUc que ei subsidio por Fa,ecimrento oe ta.ir,rr directo der servrdor cÓnyuge' hilos'

6adres se otorga a los deuáos del mismo por un monto de tres (3) 
'u,,nu"tionus 

totales' en el sigu¡ente orden excluyente

cónyuge, hijos, Padres o hermanos

Er subsidio por Gastos de seperio, será de tres (03) remuneraciones totales, se otorga a quren haya corrido con los gastos

perttnentes

eue, con Memorándum N" 2591-2020-MDC-GA emitido por ra Gerencra de Admin¡stración de fecha 19 de Agosto del 2020' solicita

Disponibilidad presupuestat por et Subsidio-po, tarrul,-*i"nto o" r, sra lsaeEl ÑóErulr conrueJo cRUZ OE ARAUJO famtliar

Direcro (Madrel oe ra seriioáia Municipal s'. rvla¡ruil^-rvlent.rueuLA ARlüJo C.RNEJ.' pof el monto de s/ 19'90800

(Oi".inuLu" Mil Novec¡entos Ocho con 00/100 Soles)

eue, er rnforme N"0741-2020-Gpyp emitido por ra,Gerencia de praneamienlo y Presupuesto d-e^fecha 14 de setiembre de 2020'

estando a to informado por el subsefente de presupi;ñ;?,i;;t;:i;i11t{[,.á10-'ózb:¡¡oó-scP/ACQ alcanza la Disponibilidad

presupuestar y a su vez á*r¡á"Éá a ra Gerenc¡a de Administración, que ,i.nio-"iÁri"o po.upuestar anuar y ra recaudaciÓn de

ingresos mensual, oeoe sál¡c¡tar a las áreas ."rr.rp..li"r"s la orsponibilidad f¡nanciera para cumplir la obligaciÓn y /o

prosramación respect,ua dJio iot¡"¡troo Asi misro'offi'üóitp..,oirüái ptát'p'"tt'l por subsidio de por fallec¡miento y
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Municipalidud Distritul de Cutacous - piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

gastos de sepelio (MADRE) de la servidora munrcipal la Sra MANUELA MARIENELLA ARAUJO CORNEJO por ta cant¡dad de
s/ 19 908 00 (Diecinueve Mil Novecientos Ocho con 00/100 Soles) Rubro 07 - FONCUMUN por el rmporte de S/ 7 963 20 (Siete
[/]rl Novecientos Sese ntayTrescon20/100Soles) yRubro 09-RECURSOSDIRECTAMENTERECAUDADOSpoTeI importede

11,944 80 (Once IVI il Novecientos Cuarenta y Cuatro con 80/100 Sotes)

el Decreto de Urgencia N" 014-2019 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020, en su Articulo 4
administrativas en la ejecución del gasto público 41- Las entidades públicas su¡etan la ejecución de sus gastos a los

JPUES presupuestarios autorizados en el presente Decreto de Urgencra y en el marco del inciso 1 del numeral 2.1- del Artículo 2

Legislatrvo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacronal de Presupuesto Público. 42-lodo acto admin¡strativo

---.é"bto 
de administración o las resolucrones adminrstratrvas que autolcen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito

presupuestario correspondiente en el presupuesto rnstrtuqonal o condicronan la misma a Ia asignacrón de mayores créditos
presupuestarios, balo exclusrva responsab¡l¡dad del trtular de la entidad, asi como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del ;efe
de la Oficina de Administracrón, o los que hagan sus veces, en el 4 NORMAS LEGALES Viernes 22 de noviembre de 2019 / El
Peruano marco de lo establecido en el Decreto Legislatrvo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacronal de Presupuesto
Público Articulo 5 - Control del gasto público 5 1- Los titulares de las entidades públ¡cas, el jefe de la Oficina de Presupuesto y el

lefe de la Oficina de Adm¡n¡stración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la deb¡da
aplrcación de lo dispuesto en el presente Decreto de Urgencia ( . )

en mérito a las consideractones expuestas de conformrdad con la Ley N'27972, y en el cual se le ratrfica el uso de las

bucrones delegadas medrante Resolución de Alcaldia N" 175-2020-MDC-A, de fecha 01 de Setiembre del 2020

RESUELVE:

ART¡CULO 1o: Declarar PROCEDENTE la solicitud de SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR Y GASTOS DE

SEPELIO a favor de la Servrdora Munrcipal Sra MANUELA MARIENELLA ARAUJO CORNEJO, por el monto de S/ 19,908 00

iDrecrnueve Mit Novec¡entos Ocho con 00/100 Soles), eF ei\Rubro O7 - FONCUMUN por el rmporte de S/ 7 963 20 (Siete M¡l

Novecientos Sesenta y Tres con 20/100 Solesl y Rubro.09 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS por el importe de

S/ 11,944.80 (Once M¡t Novecrentos Cuarenta y Cuatro con 80/100 Soles), de conformrdad con el Pacto Colectivo 2015, suscrito

entre la Municrpalidad D¡strrtal de Catacaos y el Slndicato de Trabaladores de esta Munrcipalidad - SITRAMUNC, aprobado

iante Resolució n de Alcaldia No 597-2014-MDC-A de fecha 12 de Agosto del 2014 y Ia Liquidación No038-2020-

P\¡DC/D LEG.SGP N"276.5GP, SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO DE E)
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E FAMILIAR DIRECTO (MADR

-Iecnología de la lnformaciÓn
pL,ol,car la presente resolucron

a
ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencra de

caos, cumpla balo responsabilrdad funeional y admlnrstratlva con

de la Municipalidad Distrital de

en el Portal lnstituctonal
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ARTicULO 30 NOTIFICAR, la presente resoluc¡ón al recurrente y a las dependencias admrnistrativas pertrnentes de esta

Municipalidad Drstntal, para las acciones correspondientes de lo resuelto

REG¡STRESE, COMUNiQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE,
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